
 

 
 
 
 

 
 

 

SHCP / Resolución Miscelánea Fiscal. Solicitud de 
condonación de créditos fiscales a contribuyentes en 

concurso mercantil 
 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través 
de su página de Internet: www.sat.gob.mx, la Resolución de 
modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal y su anexo 1-A. 
 
Por medio de esta Resolución se adiciona la regla 2.17.18., referente 
a los “Requisitos de la solicitud de condonación de créditos fiscales a 
contribuyentes en concurso mercantil” 
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